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Banco Central Uruguayo emite Letras del Tesoro 

en dólares

El Banco Central de Uruguay (BCU) subastará US$ 10 millones en letras de Tesorería en dólares el próximo jueves 13 de julio, luego de un año de no realizar operaciones, aprovechando el contexto de tasas de interés en alza en el que resulta beneficioso realizar emisiones a corto plazo.  Estos papeles vencerán el 12 de julio del 2001 y los interesados podrán enviar sus propuestas al BCU hasta el próximo lunes. La entidad monetaria licitó por última vez letras en dólares a 365 días el 29 de julio del año pasado por un monto de US$5 millones, a una tasa máxima de 6,35% y una tasa media de 6,31%. En esa oportunidad, la autoridad monetaria colocó el total del monto ofertado, ante un total propuesto por los inversores de US$16,4 millones.  La decisión del BCU se inscribe en un contexto de tasas de interés en alza en el que resulta beneficioso realizar emisiones a menores plazos ​aunque se continuará con la colocación de letras a dos años​ y esperar a que la coyuntura sea favorable para licitar letras a un plazo mayor con tasas de interés más bajas. En la subasta de letras a dos años realizada el martes pasado la tasa máxima que aceptó la autoridad monetaria fue de 8,24% y la tasa promedio en 8,05%, el mayor interés desde enero de 1998, cuando comenzaron a emitirse letras a 728 días. En su comunicado, el BCU anunció que la semana próxima continuará licitando letras en moneda extranjera a 728 días de plazo por un monto de US$10 millones. La emisión se llevará a cabo el día 13 de julio y la fecha de vencimiento de estos papeles es el 11 de julio de 2002.  





Gobierno de Panamá subastó 45 millones en 

Letras del Tesoro
El éxito obtenido por el gobierno nacional en la Subasta Pública efectuada el martes 27 de junio, la cuarta en el presente año; donde se colocaron US$45 millones en Letras del Tesoro, es prueba irrefutable de la confianza en la administración gubernamental, según dio a conocer la Directora de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Denia Chen. Agregó que el acto se realizó en la Bolsa de Valores de Panamá y fueron presentadas l8 propuestas, de las cuales 17 corresponden a ofertas competitivas recibidas por parte de Puestos de Bolsa autorizados más una oferta no competitiva del Banco Nacional de Panamá. Las ofertas recibidas ascendieron a la suma de US$59.1 millones, aceptando el Gobierno Nacional ofertas del sector privado por US$27.7 millones y del sector gubernamental por US$17.3 millones, a una tasa de descuento promedio ponderada de 7.83%. La Directora de Tesorería aclaró también, que la Subasta se enmarcó jurídicamente en lo establecido en el Decreto de Gabinete 11 de 6 de abril último, norma que autorizó la emisión de estos valores hasta por la suma de US$150 millones. Es decir que el Emisor sólo puede emitir Letras del Tesoro al vencimiento de las series emitidas previamente, sin que el monto en circulación exceda al monto autorizado. Añadió que el objetivo principal que busca el Gobierno con estas emisiones, es el de crear las condiciones necesarias para el desarrollo de un mercado de deuda interna a corto plazo sobre títulos gubernamentales e introducir una tasa de referencia, lo que permitirá construir su propia curva de rendimiento, así como lograr por parte del Estado los recursos financieros necesarios, a un costo menor al tradicionalmente aceptado. LAFISE Panamá participó en la subasta con dos órdenes por un total de US$2.5 millones.  El rendimiento promedio en la subasta fue de 8.15% a 180 días, lo que hace a estas Letras un excelente papel en dólares.  Si están interesados en adquirir dichas Letras, pueden dirigirse a cualquiera de las sucursales del Grupo LAFISE.
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PRISMA FINANCIERO:  Cuando las transacciones en los mercados de divisas se deben básicamente a reajustes en las posiciones de cartera de inversores y operadores internacionales, la naturaleza del mercado se transforma en mercado-stock, muy influidos a corto plazo por las expectativas, muy <<inflamables>> a noticias y con ajustes de precios de una magnitud diaria que puede ser considerable; lo que a veces se denomina <<volatilidad de los mercados>>. (Juan Tugores Ques)


 














GOBIERNO DE PANAMA SUBASTO LETRAS DEL TESORO

















_979544168

